
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO-
ANTIOQUIA 

 
                      Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno 
 

Radicado 2019 1540 
Asunto               Fija fecha 

 

 

Lo solicitado en escrito allegado vía correo electrónico se dispone: 

 

Fijar como fecha para que las señoras EVELYN YANETH BARRIENTOS 

ARANGO Y MARIA ALICIA ARANGO DE BARRIENTOS comparezca a este 

despacho, a fin de que absuelva interrogatorio que en cerrado le formula la 

solicitante, el día   01 de diciembre a las 10 a.m. de 2021. 

 

Se tiene como dirección donde recibirá notificaciones la calle 45 número 48 54 2 

y 3 piso Barrio Manchester de Bello. Notificación que deberá procurar la parte 

interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
  
 

 
     MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
     JUEZ 
 
 
 

 

 

 


